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Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

s  e p g a 1- I C A L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M dnicipai. pRnMANt-NTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 3¡ de enero de i 940.

A vuntamiento P leno; Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria e! día 31 de enero de 1040.

S ecretaría; Subasta de las obras que se indican en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.—Concursos para el arrien­
do y.explotadón d ejas casas^de baños yje vaco a torio a riiiinici- 
paies, y para ¡a instalación'de alumbrado eléctrico y línea de 
fuerza en e! edificio municipal del distrito del Congreso.-Anun­
cios referentes a lo dispuesto por ias Ordenanzas municipales, 
y poniendo en conocimiento del público un nuevo Apéndice a 
las mismas.—Subastajy concursos pendientes de celecración.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o rdin aria  c e l e b r a d a  en  p r im er a  c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA 31 DE ENERO DE \ Q ^ .~ E x tracto .—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, ü , Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, 
Olmedo y Melgar, y el Regidor Sr. De la Torre, en sustitución 
del Sr, Navarro Moreiiés.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña- 
tía, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos ai despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Pre­
sidencia, fecha 24 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor ^Director Jefe del Laboratorio 
Municipal, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios, el reconocimiento a 
los Auxiliares de Desinfección de dicho Servicio, ya depurados, 
y admitidos sin sanción, D. Esteban Escobar Romero, D. Teo- 
dosioJAIba Lago y D. Juan Núñez Novo de un cuatrienio 
vencido, desde 18 de septiembre y 15 de octubre de 1938 para 
ios dos primeros, y desde 1 de mayo de! pasado año para el 
iiltimo, y el abano de los mismos, para aquéllos desde 1 de 
abril del pasado año, y para éste desde la fecha de suvenci- 
iiiiento; quedando pendientes los atrasos anteriores a dicha 
fecha de 1 de abril de lo que eii su día acuerde con carácter 
general el Ayuntamiento,

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones 

Comisión 1.“—Hacienda

_ 2 .” Conceder a! Sindicato Español Universitario de Ma­
drid, teniendo en cuenta la labor realizada por el mismo, así 
como los planes que tiene para el futuro, una subvención, por 
una sola vez, de 15.000 pesetas, con cargo a! capítulo X, ar­
tículo 6 .“, «Subvenciones de carácter educativo», del vigente 
presupuesto del Inferior,

3 . " Conceder a la Sociedad de ex Alumnos y Padres de 
de Familia de la Escuela Patronato de San Rafael, teniendo 
en cuenta los fines culturales de la misma y la labor que rea­
liza en el aspecto de la enseñanza, una subvención de pesetas 
3.000, con cargo a los mismos capítulo y artículo que se 
indican para el anterior.

4 . ° Auíerizar a D. Pío Bermúdez Cosmen, en vista de los
favorables informes emitidos en el expediente, para tomar a 
traspaso a ios herederos de D. Telesíoro Grande la taberna 
establecida en la casa número 145 de¡!a calle de Fuencarral, 
propiedad;del Ayuntamiento; debiendo expedirse a nombre del 
primero de dichos señores el contrato de arrendamiento del re­
ferido local, en el mismo precio y condiciones que lo tenía el 
anterior, y darse cuenta de dÍcho_arrendamiento a ia Fiscalía 
de la Vivienda. “

5 . " Suplementar en 500.000 pesetas, previa la tramita­
ción reglamentaria, el concepto 33 bis dei presupuesto extra­
ordinario de! Interior de 1931, con destino a ias obras de re­
paración y adaptación de edificios destinados a servicios muni­
cipales y vallado de solares, toda vez que las cantidades que 
dotaron dicho concepto se hallan totalmente'agotadas; debien­
do detraerse la indica suma de la consignación figurada en el 
concepto 2." del propio presupuesto, partida que se destina al 
pago de quebranto de emisión, etc., del mismo.

6. “ Ratificar ¡el acuerdo tmunicipaljde ejecución de obras 
de pavimentación en la calle de Quiñones, que en la actualidad 
se están realizando por administración por D. Ramón Gonzá­
lez Mayoral, en el mismo importe del presupuesto aprobado, de 
48.587,48 pesetas, toda vez que el anterior, adoptado por el 
Ayuntamiento rojo en 21 de agosto de 1936, carece’ de valor 
legal; debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 9.“ de! 
presupuesto extraordinaria de Capitalidad,

T.” Disponer, teniendo en cuenta los razonamientos ex­
puestos por el Servicio Contencioso municipa! en su informe 
de 13 del corriente, que figura en el expediente, que no pro­
cede el abono a la Sociedad Hidráulica Santiiiana de la can­
tidad de 200 pesetas que reclama como importe de los daños 
materiales ocasionados por la rotura de un poste de cemento 
de la calle de Francos Rodríguez, de !a expresada Sociedad, 
el día 6 de septiembre del pasado año, ocasionada por el 
choque de la camioneta número 404 del Servicio de Limpie­
zas; y que basándose en c! citado informe, y de conformidad 
con el mismo, se rescindan los contratos de seguro de (os
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camiones municipales cuyas pólizas han sido suscritas en di­
versas Compañías de seguros.

8 . ° Abonar al Tribunal Tutelar de Menores de jaén las 
cantidades correspondientes a estancias de menores nacidos 
en Madrid en establecimientos benéficos de aquella localidad 
durante la época de dominación roja, teniendo en cuenta que 
cuando estalló e! glorioso Movimiento Nacional se encontra­
ban ya internos dichos menores; debiendo practicarse la liqui­
dación oportuna por la Intervención Municipal, con vista de 
las cantidades que hayan sido satisfechas durante la época 
marxista, con aplicación al capítulo I, articulo 4.", «Créditos 
menores de 3.000 pesetas*,del vigente presupuesto del Interior,

9 . “ Conceder con carácter definitivo a D, Juan Rodrí­
guez Carroza, con vista de las fechas de ias disposiciones 
oportunas y la en que ejecutó las obras, y teniendo en cuenta 
las actuaciones practicadas en el expediente, la exención de 
derechos de las obras de ampliación de la finca número 32 del 
paseo del Doctor Esquerdo, con vuelta a la calle' particular de 
la Fuente del Berro, acogida a los beneficios de la ley de Pre­
visión contra el Paro obrero de 25 de junio de 1935.

]0, Ratificar el acuerdo municipal de 23 de septiembre 
de 1936 por virtud del cual se dispuso la devolución a D. Al­
fonso Costa Recio de la cantidad de 650 pesetas satisfecha 
indebidamente por derechos de inhumación del cadáver de 
doña Juana Recio y Ruiz de Villa, teniendo en cuenta lo soli­
tado por dicho interesado y que se han cumplido las condicio­
nes que establece la circular de 29 de marzo de 1890,

11, Satisfacer a la excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, visto lo prevenido en las disposiciones vigentes, la 
cantidad de 2.168,50 pesetas, que representa el 50 por lÜO de 
la de 4.3,37 pesetas que hubo de abonar aquélla por la confec­
ción y bordado de tres banderines con destino al Cuerpo de 
Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior,

12. Abonar a la casa Papelera del Sur la cantidad de 
4.485 pesetas, correspondiente al suministro hecho por la mis­
ma de 14.950 sacos envase en el mes de agosto de 1939; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 9 .“ de! presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

13 a 16. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los sitios que se indican, de los restos de las per­
sonas que a continuación se expresan, asesinadas por ios rojos:

D. Andrés Modcl y García Mier, de una a otra sepultura 
en el Cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena; debien­
do, una vez concedida esta exención, tramitarse la devolución 
de la suma satisfecha.

D. José de Castro Fernández, desde el Cementerio de 
Valencia al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Manuel Bieticinto Martínez, desde el Cementerio de 
Vallecas al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Angel Cuesta Oiitiveros, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Valdemoro (Madrid).

17. Conceder a D. Federico Güez dos plazos iguales 
para abonar la cuota de 29.572,07 pesetas por el arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la finca núinero 53 de la calle de 
los Hermanos Miraíies (antes del General Porlier), uno dentro 
del mes de febrero y el otro dentro del de junio del corriente 
año; teniendo en cuenta para ello, vistas las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, la carencia de medios económicos 
del interesado y al propio tiempo la obligación de no des­
atender los ingresos municipales dilatando indefinidamente el 
cobro de sus derechos; entendiéndose que, si no satisface el 
interesado el 50 por lüü de dicha cuota en el citado mes de 
febrero próximo, se considerará caducado el presente acuerdo; 
debiendo ser recogido el recibo que comprende el mencionado 
débito en la Agencia Ejecutiva donde se encuentra en la 
actualidad.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de proceder con la mayor rapidez a la expropiación de 
las fincas que se indican, enclavadas en el casco de ia ciudad, 
para proceder a las alineaciones necesarias, con la consiguiente 
descongestión que ello representa, tanto para los peatones 
como para los vehículos:

Primero. Que se acuerde expropiar las fincas núme­
ros 28, 42 y 44 de la calle de Atocha; Costanilla de los Auge. 
Ies, 5, con vuelta a Priora; Montera, 38; Jacometrezo, 82 
y 84; 2 y 4 de Concepción Jerónima; 6 moderno de Colegiata; 
plaza del Carmen, 4, con vuelta a Tres Cruces; Tres Cruces, 1 
y 3; Clavel, 5, 7 y 6; Postigo de San Martín, 7 y 9; Arenal, 8 
y 10; plaza de España, 7, y Doctor Cortezo con vuelta a plaza 
del Progreso, 18, con el fin de contribuir a regular las alinea- 
cioiies de las calles en que aquéllas se hallan enclavadas; y

Segundo. Que se solicite del Poder público, a tenor de lo 
establecido en la ley de 7 de octubre del año último, la decla­
ración de urgencia que preceptúa el artículo I .” de dicha dispo­
sición.

19, Confirmar el acuerdo municipal de 9 octubre de 1936 
por el que se aprobó un presupuesto adicional, importante pe­
setas 93.485,93, para terminar las obras de pavimentación de 
la Plaza Mayor, habida cuenta de que las mismas se están lle­
vando a cabo con toda celeridad, y por consiguiente, que en 
su mayor parte están ya ejecutadas, así como que la cantidad 
a él consignada no se ha invertido en ningún otro fin; debiendo 
satisfacerse dicho importe con cargo al concepto 9." del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad.

20, Revalidar los créditos aprobados en los meses de 
agosto, octubre y noviembre de 1936 para pavimentar las ca­
lles que a continuación se expresan, en vista de los distintos 
infonnes obrantes en el expediente y de que, de una parte, 
las obras están ejecutándose eu la mayoría de los casos, y de 
otra, que existen créditos para e! indicado fin; debiendo satis­
facerse éstos, conforme estaba acordado, con cargo al concep­
to 9 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad:

Abades, Alainillo, Cabestreros,. Doctor Letamendi, Dos 
Hermanas, Encomienda, Espada, Jesús y María, Juanelo, La 
Nao, Loreto Prado y Enrique Chicote, Olivar, Oso, Roque 
Barcia, San Eugenio, Tesoro, Vdarde y Cuesta de Santo 
Domingo.

21, Aprobar un presupuestoadicional, importante 15.212,07 
pesetas, para ejecutar obras de decoración del muro cons­
truido para cubrir las medianerías dd antiguo Ministerio de 
Marina y Palacio del Senado; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informader por la Intervención Municipal, al 
concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad,

22, Aprobar los presupuestos, importantes 1,934,10 y 
2.822,20 pesetas, formulados por la inspección General de los 
Servicios técnicos, para la reforma y ampliación, respectiva­
mente, dd alumbrado público por gas en las calíes de San 
Cayetano y San Andrés y plaza dd Dos de Mayo; debiendo 
ser cargo dichas sumas, en armonia con lo informado por la 
Intervención, al concepto 5 ,“ dd presupuesto extraordinario 
de 1931.

23, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadminisírativas, que figuran en d expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para la celebra­
ción de concurso para la adjudicación de las obras de instala­
ción de alumbrado eléctrico y línea de fuerza en el edificio mu­
nicipal del distrito de! Congreso, en d  precio tipo de 47.750 
pesetas; debiendo ser cargo dicho importé, en armonía con lo 
informado por la Intervención, al concepto 29 dd presupuesto 
extraordinario dd Inferior de 1931.

24, Celebrar, como resultado de la Ponencia que hubo de 
designarse al efecto y vistos los resultados negativos de los dos 
concursos anunciados anteriormente, uno nuevo, por término 
de veinte días y con las formalidades y requisitos que señala 
la ley Municipal vigente, para adjudicar ia explotación del ser­
vicio de las casas de baños y evacuatorios municipales, y la 
aprobación, a los anteriores efectos, de las bases o pliego de 
condiciones facultativas y ecoiiómicoadministrativas, que figu­
ran en el expediente.

25, Mostrarse parte, de conformidad con io informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue por el Juz­
gado de Instrucción número 18 por daños causados por un auto­
móvil, matricula F. A,, número 4672, en una farola del alum­
brado público en ia Avenida del General Mola, esquina a la 
calle de Juan Bravo; danos valorados en 421,50 pesetas.

26, Aprobar un presupuesto, importante 30.741,97 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras municipales, 
con destino a ia pavimentación con material usado de la calle 
dei Duque de Sevilla, enclavada en la zona del Extrarradio; de­
biendo ser cargo dicha suma, eu armonía con lo informado por

to de
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la Intervención Municipal, al concepto ¡8 , subconcepto 2 ° ,  del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse 
la obra por !a Dirección del Servicio, conforme con la autori­
zación otorgada por la Alcaldía Presidencia y en igiiai forma y 
condiciones que se efectúan en ¡a zona del Interior.

27. Aprobar un presupuesto, importante 27.465,39 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras municipates, 
para pavimentar con material usado, procedente del levantado 
de otras calles, la del Aviador Lindberg, contigua a la del 
Duque de Sevilla, de la zona del Extrarradio; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, a los mismos concepto y subconcepto que 
se indican para ei anterior, y reaiizarsc las obras en la misma 
forma que aquéllas.

28. Aprobar un presupuesto, importante 1.177,43 pesetas, 
que hubo de formular en el año 1936 la Dirección de Vías y 
Obras municipales, para instalar acera de cemento frente a la 
finca numero 48 de la calle del Príncipe de Vergara, hoy Ave­
nida del General Mola, y cuya tramitación quedó paralizada 
en atención a ¡as circunstancias por que atravesaba Madrid; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Iiitervendóii Municipal, al concepto 5 .“ del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931,

29. Disponer que el derribo de la finca número 53 de la 
calle de Bravo Muriilo, expropiada por el Municipio y en la 
actualidad inhabitable y derruida en gran parte, sea realizado 
por el mismo con los elementos de que dispone, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente; confirmándose la 
pérdida de la fianza provisional que hubo de ser impuesta por 
D. Manuel Ulecia Martín, como adjudicatario de la primera 
subasta celebrada a tai fin, cuyo importe, de cinco pesetas, 
deberá ingresar cu los fondos del Ensanche, quedando el in­
teresado sujeto a las responsabilidades que determina el ar- 
tícuío 21 del reglamento de Obras, Servicios y Bienes muni­
cipales, por incumpiimieiito de las condiciones inherentes 
al caso.

30. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas, que 
figuran en el expediente, justificativas de las cantidades in­
vertidas por el señor Ingeniero de la Sección técnica de Aguas 
y Alcantarilias, por la cantidad de 55.000 pesetas, que le fueron 
libradas, para la adquisición de material de todas clases con 
destino ai indicado Servicio, con Cargo al concepto 34 del 
presupuesto ordinario del Ensanche de 1939.

31. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta rendida 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Fontanería, justi­
ficativa de la inversión de la cantidad de 6.750 pesetas que le • 
filé librada oportunamente, con cargo al concepto 61 del pre­
supuesto ordinario del Eiisandie de 1939, para la adquisición 
de inaíerial de dibujo, topográfico y de oficina para dicho 
Servicio.

32. Aprobar, por encontrarla conforme, !a cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el señor Depositario 
municipal, justificativa de la inversión de la cantidad de 500 
pesetas que-le fué librada en su oportunidad, con cargo 
ai concepto 17 de! presupuesto de) Ensanche, con destino 
a la adquisición de timbres y pólizas.

33. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el Servicio de Aprovisio­
namientos y Acopios, justificativa de !a inversión de la suma 
de 988 pesetas que le fué librada en su oportunidad, con cargo 
al concepto 51 del presupuesto ordinario del Ensanche de Í939, 
para atenciones de gastos de material de escritorio para dicho 
Servicio; de cuya cuenta resulta un sobrante de 14,50 pesetas, 
que ha sido ingresado en los fondos iminicipalcs por cargare­
me número 12, de fecha 10 del corriente mes.

34. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el Servicio de Aprovi­
sionamientos y Acopios, justificativa de la inversión de !a 
suma de 988 pesetas que le fné librada en su oportunidad, con 
cargo al concepto 52 del presupuesto ordinario de! Ensanche 
de 1939, para atender a los gastos de adquisición de material 
de escritorio para la Intervención de aquel Servicio; de cuya 
cuenta resulta un sobrante de 8,25 pesetas, que lia sido ingre­
sado en los fondos municipales por cargarame número 11, de 
fecha 10 dcl corriente.

35. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el Servicio de Aprovi­
sionamientos y Acopios, justificativa de la inversión de la suma

de 988 pesetas que le fné librada en su oportunidad, con car­
go al concepto 55 del presupuesto ordinario del Ensanche de 
1939, para la adquisición de mobiliario para la Secretaría e In­
tervención de aquel Servicio; de cuya cuenta resulta un sobran­
te de 633 pesetas, que ha sido ingresado en los fondos muni­
cipales por cargareme número 10, de fecha 10 del corriente.

36 a 43. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en ios 
sitios que se indican, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
la ejecución de los trabajos se ajustará a los proyectos presen­
tados al efecto y a cnanto previenen las Ordenanzas muni­
cipales y damás disposiciones vigentes para esta clase de 
obras;

A D. Manuel Martínez, en la calle de La Caruña, 16.
A D. Emilio Martínez, en la calle de la Escalinata, 15.
A D. Antonio Creus Vega, en la Carrera de San Jerónimo, 

numero 23.
A D. Luis Badolato, en la calle de la Princesa, 9, v en la 

de Martín de los Heros, 27.
A D. José María Despujois, en la calle de Martin de los 

Heros, 39.
A D, Juan Díaz Garrido, en )a calle de Mira el Sol, 15.
A doña María Casaimeva, en la plaza de Lavapiés, 7.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

44. Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, fe­
cha 30 del corriente, en el que propone, conforme con el dicta­
men del Letrado consistorial Sr. García Socasa, de igual 
feclia^ emitido a tenor de .lo acordado por la Junta de Primera 
Etiseñanza en 22 del mismo mes, se dé cuenta a la Corpora­
ción del citado dictameu, en el que interesa, a fin de que ello 
sirva de petición al exceicntísimo señor Ministro de Educación 
Nacional, que esta autoridad adopte las medidas oportunas 
para que los contratos de arrendamiento de los locales en que 
funcionaron unas Escuelas en la calle de Narváez, 38 (hoy 40), 
y en la del Doctor Castclo, 26 y 28, propiedad aquéllos de 
doña Josefa de la Calle, y éstos de D. Emilio Vázquez de la 
Calle, queden sin las modificaciones introducidas por disposi­
ciones ministeriales sucesivas; es decir, en los términos en que 
fueron redactados, o con las concesiones hechas por el propio 
Ayuntamiento, a cuyo fin el referido Letrado hace en su dicta­
men lina sucinta relación de los hechos acaecidos en relación 
con este asunto, si bien estima sería más procedente declarar 
exento a aqnéí de ta utilización de los referidos locales, por dis­
poner de otros suyos, en las Escuelas de Agiiirre y en otro 
Grupo escolar inmediato, donde acoplar las clases instaladas 
en los que ya son totalmente innecesarios; proponiéndose al 
propio tiempo, en el decreto al principio indicado, la designa­
ción del señor Regidor y Teniente Alcalde D. Rafael Gai cerán 
para que como Juez, actuando de Secretario ei Letrado con­
sistorial D. José Luis Colás Hontán, instruya el expediente de 
depuración de responsabilidades acordado por la Junta de Pri- 
Primera Enseñanza. •

45. Autorizar al Arquitecto escolar para que ordene la 
ejecución de las obras de reparación necesarias en la calefac­
ción del Grupo escolar General Sanjnrjo, cuyo servicio se 
halla deteriorado, y ante ta próxima reanudación en el mismo 
de las tareas escolares; debiendo ser cargo el importe de dichas 
obras, de 250 pesetas, al capítulo XI del vigente presupuesto.

46. Arrendar, para recreo y ejercicio de los alumnos del 
Grupo escolar Francisco de Qnevedo, el pabellón anejo al 
mismo, ofrecido por el propietario de dicho inmueble en el 
precio de 2,400 pesetas anuales, cuyos alquileres tendrá dere­
cho a percibir dicho propietario, D. Lorenzo Alemany, o sus 
representantes legales, una vez que realice en dicho local, por 
su cuenta, las obras de consolidación, saneamiento y adecen- 
tamiento que sean necesarias; debiendo formalizarse el corres­
pondiente contrato de alquiler por el plazo que dure el arren­
damiento de! edificio en su totalidad.

47. Unificar y prorrogar por im plazo de diez años, de 
conformidad con los infornies aportados al efecto, los contratos 
de arrendamiento que en la actualidad existen del Grupo esco­
lar José Echegaray, donde funcionan 21 grados o secciones, 
sin aumento de alquiler, siempre que el propietario del inmue­
ble, D. Juan Díaz 1 ara vil lo, proceda a establecer por su cuenta
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la calefacción central en las clases y dependencias escolares 
citadas, con cuyo servicio quedará perfectamente dotado e! 
Grupo, y siendo obligación de aquél suministrar el combustible 
para la calefacción, asi como atender a las reparaciones que 
en lo sucesivo sean necesarias en los locales arrendados, por 
mal uso del inmueble o por nuevas peticiones o reformas que 
puedan formularse.

48. Rehabilitar el crédito correspondiente, que deberá ser 
cargo al capitulo X, articulo 6 .“, del vigente presupuesto, a fin 
de abonar al ex alumno de Escuelas rfumícipales D. Angel Ló­
pez Fernández la suma de 50 pesetas mensuales en concepto 
de beca, a fin de que pueda seguir cursando los estudios de 
piano y armonía.

49. Arrendar, vistos los informes emitidos al efecto, el 
hotel emplazado en la calle de Diego de León, 10, con vuelta a 
la de Lagasca, propiedad de doíia Furiflcadón Trueba Rodrí­
guez, compuesto de tres plantas, amplios salones y diversas 
dependencias, con campo escolar y jardín para el recreo de 
los alumnos y vivienda para un Subalterno, para trasladar las 
clases del local donde se encuentra el Grupo Sebastián Reca- 
séns, que hay necesidad de abandonar, mediante el alquiler 
anual de 17,590 pesetas, que deberá percibir la propietaria 
del inmueble por trimestres anticipados, una vez que haya 
realizado en ellos, por su cuenta, las obras de reparación y 
adecentamiento necesarias, y queden las ciases en condiciones 
de funcionar; formalizándose el oportuno contrato de arrenda­
miento por un plazo de obligatoriedad de diez años,

50. Habilitar un crédito de 100.000 pesetas, de las pesetas 
235.000consignadas en el capítulo X, articulo L", del vigente 
presupuesto, para atender a las necesidades de limpieza, 
pago de jornales de estos servicios y los que tenían asignados 
los Porteros y Guardas de ios edificios escolares, así como 
para la calefacción de los Grupos y Escuelas públicas; autori­
zándose a la Alcaldía Presidencia para-la distribución oportuna 
de dicho crédito a medida que las necesidades lo exijan, a fin 
de que los servicios que se indican puedan fnneionar en las 
debidas condiciones durante el presente año.

51. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la distribución 
oportuna del crédito de 35,000 pesetas consignado en el capí­
tulo X , artículo 2 .“, del presupuesto en curso, para atender a 
los gastos de limpieza de los Grupos y Escuelas de carácter 
municipal durante el año actual; especificándose por la Sec­
ción la cuantía que procede asignar a cada Graduada, a dichos 
efectos.

52. Habilitar un crédito de 50.000 pesetas, que figura 
consignado en el capítulo X , artículo 1.“, del presupuesto en 
curso, a fin de poder atender a la adquisición y pago de mate­
rial pedagógico con destino a los Grupos y Escuelas de ca­
rácter municipal; asignando a las ciases especiales lo que pre­
cisen para el desenvolvimiento de las mismas, y autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para la distribución del mencionado 
crédito, durante el actual ejercicio económico, a medida que lo 
exijan las necesidades y las existencias del mercado permitan 
tal suministro.

53. Celebrar en momento oportuno los concursos públi­
cos correspondientes para el suministro del necesario mobilia­
rio para los Grupos y Escuelas de carácter municipal, a medi­
da que se considere preciso por los Directores de dichos esta­
blecimientos; debiendo ser cargo el gasto de que se trata a las 
50.000 pesetas consignadas para tales atenciones en el vigen­
te presupuesto.

54. Habilitar un crédito de 10.000 pesetas, de las 20,000 
consignadas en el capitulo X , artículo 2 .“, del vigente presu­
puesto, para atender ai gasto'que origine ía adquisición de 
bombillas y arreglo de la instalación eléctrica de los Grupos y 
Escuelas públicas de la capital; debiendo librarse dicha suma 
al Servicio de Acopios, e interesarse del Ministerio de Educa­
ción Nacional e) abono del 50 por 100 de la expresada canti­
dad, que para tales atenciones figura en el referido presu­
puesto,

55. Habilitar un crédito de 20.000 pesetas, de las 50.000 
consignadas en el capítulo X , artículo 2 .“, del presupuesto en 
curso, para atender a los gastos de calefacción de los Grupos 
y Escuelas de carácter municipal, y arreglo de las instalacio­
nes; debiendo facultarse a la Alcaldía para la distribución de 
la referida cantidad a medida que lo exijan las necesidades de 
las Escudas.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

56. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 25 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos para 
el próximo mes de febrero por cuenta del presupuesto ordina­
rio del Interior, que importa la cantidad de 6.461.013,44 pe­
setas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente distribución de fondos.

57. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Santa Cruz de Tenerife:
D, Carmelo Martín del Valle, con su esposa, hijos y sir­

vientes.
A Bilbao:
D, Raimundo Padilla Fernández, con sus hijos.
A Chamartin de ia Rosa:
Doña Saturnina López Pérez, con sus hijos y madre.
Doña Josefina Dubbis Perdices, con su esposo.
D. Jesús Gálvez Rodríguez, con su esposa.
A Tetuáii de las Victorias:
D. Miguel Gutiérrez Requejo.
Doña Aurora Molerò Hurtado.
D, Antonio Tomás Rodríguez.
D. Isaac Tercero Moreno, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 7.“—Gobierno interior y Personal

58. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de ad­
mitido que con respecto a los funcionarios municipales que a 
contiimadón se expresan, de las clases y categorías que se 
indican, ha formulado el rcfeiido Juzgado:
Numero 287.—D, Antonio Soriano Cabeza, Ingeniero mu­

nicipal.
— L 9 2 L —D. Inocencio Agustín Gómez, Subalterno.
— 2.304.—D, Mariano Julio Menéndez Fernández, Au­

xiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo.

— 2.311.—D. Tiburdo Pérez López, Operario de Par-
qiies y Jardines.

~  2.443.—D. Agapito Martín Pérez, Bombero.
— 2.454.—D. Felipe Solís Ortiz, ídem.
— 2.468.—D. Victoriano Vínolo Cervilla, ídem.
— 2,477,—D. Juan Labato Sánchez, ídem,
— 2.482,—D, Feliciano Alvaro López, ídem.
— 2.639.—D. Francisco Farnández Peralbo, Romanero

de Arbitrios.
59. Proceder, visto lo informado por la Sección y la Se­

cretaría, a la formalización del correspondiente contrato de 
arrendamiento de lo que fué garaje y hoy es puerta de entra­
da en la calle del Codo, número 5, en el tipo de alquiler de 
110 pesetas mensuales y con efectos desde 1 de jimio de 1939, y 
que pase el expediente a la Intervención Municipal para que 
manifieste con cargo a qué capítulo del vigente presupuesto 
puede hacerse efectiva la inencíonada partida, a la que habrá 
que añadir el importe del contrato, que, como es costumbre, 
es de cuenta dei arrendatario.

60. Disponer, visto lo interesado por el señor Decano del 
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia Municipal y lo informa­
do por U Intervención Municipal, que con cargo al crédito 
consignado en el capítulo VIH, artículo 1 del vigente presu­
puesto de gastos del interior, se abonen los jornales corres- 
poiidiente.s, □ razón de 8 pesetas diarias y con efectos desde 
1 de enero actual, a las Enfermeras supernumerarias y even­
tuales que figuran a continuación:

Doña Antonia Valero Luis, supernumeraria.
Doña Carmen Traiicho, ídem.
Doña Petra Peña, ídem.
Doña Eugenia del Olmo, ídem.
Doña María Ortego, ídem.
Doña Matilde Cortázar Lizaur, ídem,
Doña Luz Herrera Gutiérrez, ídem.
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Doña María Teresa de Ayala, supernumeraria.
Doña Adela Chiesjúdice, eventual.
Doña Pilar Pereda García, ídem.
Dona Cruces Maiiri-Vera, idein.
Dona Mercedes Gascón Sdinz, ídem.
Doña Amparo Moreno Moreno, ídem.
Doña María Pilar Nieto Gómez, ídem.

' Doña Amparo Martínez Hernández, ídem.
Doña Isabel Benito Ruano, ídem.
61. Prorrogar, de conformidad con io informado por e! 

señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, la 
interinidad del nombramiento de D. Jaime Lazcano para ei 
cargo de Profesor de Gimnasia de dicho Servicio, toda vez 
que la función es completamente necesaria para el mismo; y 
que por ia Jefatura de éste se formulen a la mayor brevedad 
las bases correspondientes para proveer esta plaza reglamen­
tariamente y de un modo definitivo.

62. Prorrogar, de conformidad con lo .informado por el
señor Arquitecto Director del Servicios contra Incendios, la - 
interinidad del jiombratniento de D. Antonio Gómez de Lázaro 
para el cargo de Jefe de zona del Servicio contra Incendios 
por otros seis meses, siempre que eii este plazo no se provea 
definitivamente, '

63, Jubilar a la Maestra municipal doña Herminia Páramo 
Mateo, por encontrarse imposibilitada físicamente para seguir 
desempeñando su cargo, y asignarle el haber pasivo anual 
de 5.400 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 9,000 que le sirve 
de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al eii que sea adoptado,

64, Jubilar al Operario de Parques y Jardines D. Floretr 
tino Maganto Burgos, por imposibilidad física para el desempe­
ño del cargo, y asignar a dicho interesado una pensión de re­
tiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60por 100 del jornal 
de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.
. 65. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 885, 

D. Antonio Verjas Villar, par imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y asignar a dicho interesado un haber 
pasivo de 3,490,31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 
de ias 4,653,75 pesetas, también anuales, que a razón de 12,75 
de jornal diario le sirve de regulador, con arreglo a lo 
dispuesto en los ariíctiios 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir ¡os 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado e! presente acuerdo.

66, Conceder a doña María.Teresa Pascual Alza, repre­
sentada por su tutor, D. José San Miguel San Juan, en concep­
to de huérfana del que filé Subalterno municipal D. Pedro 
Pascual Ramírez, asesinado por los rojos, ¡a pensión especial 
de 3.375 pesetas anuales, por tiempo de cinco años, como di­
ferencia entre la pensión de 375 pesetas anuales por cinco años 
que tiene concedida por el Montepío de Empleados Municipa­
les y el sueldo de 3,750 pesetas que disfrutaba últimamente; 
y la de 3.750 pesetas a partir del dia 19 de octubre de 1941, en 
que cesa la del Montepío, por el sueldo íntegro; todo ello con­
forme a io dispuesto en los acuerdos municipales de 3 de mayo 
y 27 de junio úítimos; y que esta pensión la perciba la referi­
da interesada, hasta que tome estado, con cargo al crédito ha­
bilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto eii los 
acuerdos de referencia; debiendo surtir efectos esta concesión 
a partir del dia 19 de octubre de 1936, siguiente al en que se 
supone filé asesinado el Sr, Pascual Ramírez.

67. Conceder a doña Rita Fernández Redondo, en con­
cepto de viuda'del Inspector del Cuerpo de Policía Urbana 
D. José María Serrano Pradas, asesinado por los rojos en 25 
de octubre de 1936, la pensión de gracia de 4.666,69 pesetas 
anuales, equivalente a la diferencia entre las 7.000 pesetas 
que como liaber venía disfrutando el causante en la fecha del 
fallecimiento y las 2.333,31 pesetas anuales que como pensión 
del Montepío le ha sido ya concedida en la forma reglamenta- 
ria;cuya pensión corresponde percibir a la mencionada interesa­
da con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo miinicipai de 3 de 
mayo de 1939, en la forma y condiciones que en el mismo se 
determinan; y que dicha pensión se abone a la referida bene- 
íiciaria, en tanto conserve su estado de viuda, a partir del día 
26 de octubre de 1936, siguiente al del fallecimiento del cau-

sante, con cargo al concepto correspondiente del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

68. Conceder a doña Amparo Tirado Izquierdo, en con­
cepto de viuda dei Operario de Limpiezas D, Marcelino Roa 
Vázquez, asesinado por los rojos, la pensión de 8 pesetas 
diai'ias, equivalente al jornal que tenia asignado el causante en 
febrero de 1936 al ser declarado cesante; cuya pensión corres­
ponde percibir a la beneficiaria con arreglo a lo dispuesto en 
d acuerdo de 3 de mayo último, en la forma y condiciones que 
en el mismo se determinan; y que dicha pensión se abone a la 
referida interesada a partir del día 23 de agosto de 1936, fe­
cha del fallecimiento de! causante, en tanto conserve su estado 
de viuda; siendo cargo para su pago al concepto 9.° de! vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

69. Conceder a doña Claudia Heruaz Merino, en con­
cepto de viuda del Operario de Limpiezas D, Máximo Bernal 
García, asesinado por los rojos, la pensión de gracia de 8 pe­
setas diarias, equivalente al jornal que tenia asignado el 
causante en la fecha de su cesantía; cuya pensión corresponde 
percibir a la mencionada viuda con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 3 de mayo de 1939, en la forma y 
condiciones que en el mismo se determinan; y que dicha pen­
sión se abone a la beneficiaria, en tanto conserve sii estado 
de viuda, a partir del 29 de agosto de 1936, fecha del falle­
cimiento del causante; siendo cargo para su pago al concepto 
correspondiente del vigente presupuesto de gastos del Interior.

70. Conceder a doña Celestina Espinosa Yébeiies, en 
concepto de viuda del Operario de Parques y Jardines don 
Francisco López Masín, asesinado por los rojos, la pensión de 
gracia de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal que co­
rrespondía percibir al cansante en la fecha de su cesantía; 
cuya pensión corresponde percibir a la mencionada viuda con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo mtmicipal de 3 de mayo 
de 1939, en la forma y condiciones que en el mismo se deter­
minan; y que dicha pensión se abone a la benebeiaria, en tanto 
conserve su estado de viuda, a partir dei día 8 de septiembre 
de 1936, fecha del fallecimiento de! causante; siendo cargo 
para su pago al concepto correspondiente del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,

71. Conceder a doña Concepción Garda Martínez, en 
concepto de viuda del Operario de Limpiezas D. Armando 
García Cuñado, asesinado por los rojos el día 12 de agosto 
de 1936, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equiva­
lente al jornal que tenia asignado el causante en la fecha de 
su cesantía; cuya pensión le corresponde percibir a la mencio­
nada interesada con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo mu­
nicipal de 3 de mayo de 1939, en la forma y condiciones que 
en el mismo se determinan; y que dicha pensión se abone a la 
citada beneficiaria, en tanto conserve su estado de viuda, a 
partir del día 12 de agosto de 1936, fecha del fallecimiento 
del causante; siendo cargo para su pago ai concepto corres­
pondiente del vigente presupuesto de gastos del Interior.

72. Conceder a doña Felisa Amaro Martínez, en concepto
de viuda de! Operario de la Casa de Campo D. Luis Justicia 
Alcaide, la cantidad de 392,50 pesetas, por una sola vez, im­
porte de la sexta parte del jornal de 7 pesetas que percibía el 
causante en el momento de su defunción; cuya cantidad le 
corresponde percibir a dicha interesada con arreglo a lo dis­
puesto en el real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se 
aplica al antiguo personal de !a Casa de Campo por acuerdo 
municipal de 22 de abril de 1933. .

73. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Reformas Sociales, a doña Marciala Ibáñez Sal­
vador, viuda del Bombero D. Ulpiano Igualada Gómez, falle­
cido en el Hospital de Sangre, de Toledo, el día 24 de julio úl­
timo, a consecuencia de ias lesiones sufridas eti la extinción de 
un incendio ocurrido en dicha ciudad, la pensión complemen­
taria de 1.500,03 pesetas, que sumada a las que viene perci­
biendo por el Montepío de Empleados Municipales y por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes de Trabajo, dan ei 
total del sueldo de4.500 pesetas anuales que percibía el referido 
Bombero; y que dicha pensión la perciba la indicada señora en 
nombre propio y en el de sus hijas menores de dieciocho años, 
cesando si contrajese nuevas nupcias y pasando íntegra en este 
caso a las citadas hijas, siendo rebajada, cuando éstas cumplan 
los dieciocho años, si persiste la viudez, a) 25 por 100del salario 
que aquél disfrutaba; teniendo presente que igual reducción su­
frirá la pensión que percibe por la Caja Nacional, en virtud de
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Io tlispLiesto eii el articulo 32 del reglamento para aplicación 
de la ley de Accidentes del trabajo; debiendo hacerse constar 
que la pensión que a! presente se concede se verá aumentada, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 61 de! reglamento or­
gánico del Cuerpo de Bomberos de 29 de mayo de 1931, con 
los ascensos que el causante hubiere devengado en su destino, 
de haber vivido, hasta el cumplimiento de los sesenta años de 
edad,y rebajada a partir de esta fecha en la proporción corres­
pondiente a la cuantía del haber pasivo a que hubiere tenido 
derecho; para que en todo momento la suma de ias pensio­
nes concedidas sea igual al sueldo del interesado.

74. Librar a la Caja Nacional del Seguro de Accidentes 
de Trabajo, de conformidad con lo informado por el Negociado 
de Reformas Sociales, la cantidad de 20,172,32 pesetas, im­
porte del coste de la renta de 1.008,6! pesetas que habrá de 
percibir doña Amalia Lobón Fernández, viuda del Obrero del 
Servicio de Limpiezas D, Agustín Romo Hernández, fallecido 
en acto de servicio; cuya peiisióu habrá de percibir la mencio­
nada señora en su nombre y en el de sus hijos menores de die­
ciocho años y mientras permanezca en estado de viudez, pues 
si contrae nuevas nupcias pasará íntegra a sus hijos, y ai cumplir 
éstos dicha edad será rebajada, si persiste la viudez, al 25 por 
100 de! jornal que percibía el causante; y que respecto al ingre­
so en dicha Caja Nacional de la cantidad de 1.008,61 pesetas, 
importedelS por 100 de recargo sobre las 20.172,32 pesetas que 
aquélla impone, no debe librarse, por las razones aducidas en 
su informe por el Negociado de Reformas Sociales, por lo cual 
debe dirigirse a la expresada Caja el correspondiente escrito, 
sin perjuicio de iníerponerse ante el excelentísimo señor Mi­
nistro de Trabajo el recurso que autoriza el artículo 10 del de­
creto de 13 de octubre de 1938, por si aquélla no estimare 
dignas de tenerse en cuenta las razones que se alegan para no 
ingresar la cantidad a que asciende el recargo en cuestión,

75. Conceder el reingreso, visto lo informado por el De­
canato de la Beneficencia Municipal, la Secretaria y el Servicio 
Contencioso municipal, al Tocólogo numerario de la Benefi­
cencia Municipal D. José Blanco Rodríguez, actnalmente en 
situación de excedente forzoso, colocándosele en el mismo lu­
gar y vacante que ocupaba cuando se le concedió ia excedencia, 
y disfrutando el haber anua! de 9.000 pesetas; con efectos todo 
ello, incluso el percibo de haberes, desde el 26 de septiembre 
de 1939, en que solicitó su reingreso.

76. Destituir, de conformidad con lo propuesto por c! 
Juzgado Militar Especia! correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Conductor del Servicio contra Incendios 
D. Felipe González Marín, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las san­
ciones que previene el artículo 8 .“ de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

77. Destituir, de conformidad con lo propuesto por .el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida a! efecto, al Bombero D. José Atienza García, con pérdida 
de todos sus derechos como empleado municipal, a excepción 
de los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como 
condenado por sentencia firme dictada por el Consejo de Gue­
rra Permanente de esta plaza, y sin más trámites, ya que los 
que presupone !a condena en Consejo de Guerra iógicameníe 
excluyen a los que en trámites generales y para ios demás casos 
habrían de seguirse, a tenor del artículo 5.° de !a misma orden 
que se indica para el anterior.

78. Destituir, de conformidad con lo propuesto por e! Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Bombero D. Miguel Márquez Menéndez, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon- 
le, conforme con ia máxima de las sanciones que previene el 
artículo 8 .“ de la misma orden que se indica para los ante­
riores. •

79. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Bombero D, Jesús Blázquez Muñoz,-con pér­
dida de todos sus derechos como funcionario municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, conforme con la máxima de las sanciones que previene 
el mismo articulo que se indica para el anterior.

80. Destituir, de conformidad con !o propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­

tida al efecto, al Bombero D. Manuel Cámara Gómez, cou 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que le autoriza la ley, 
conforme con la máxima de las sanciones que previene el 
mismo articulo que se indica para les anteriores.

81. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Conductor del Servicié 
contra Incendios D. Pedro Caniego Carballido, sancionándole 
con la pérdida de nn cuatrienio a los efectos del próximo as­
censo y con la inhabilitación perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo determina­
do en el mismo articulo que se indica para ios anteriores.

82. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial con espondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Bombero D. Félix del Amo Muñoz, con pér­
dida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las san­
ciones que previene el mismo artículo que se indica para los

’ anteriores,
83. Destituir, de conformidad con lo informado por el Juz­

gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Capataz de! Servicio contra Incendios don 
Daniel Garda Calleja, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, a excepción de los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle-, conforme con la máxima de las 
sanciones que previene el mismo artículo que se indica para los 
anteriores.

84. Destituir, de Conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Capataz del Servicio contra Incendios don 
Enrique Couto Calvo, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, a excepción de ios de carácter pa­
sivo que pudieran corresponderle, conforme con la máxima de 
las sanciones que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores,

85. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz-' 
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida ai efecto, al Bombero D. Manuel Fernández Amigo, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran corresponder­
le, conforme con la máxima de ias sanciones que previene ei 
mismo artículo que se indica para los anteriores.

86. Destituir, de conformidad con lo propuesto por ei 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D. Antonio González Morales, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, con­
forme con la máxima de ias sanciones que previene e! mismo 
artículo que se indica para los anteriores.

87. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida e! efecto, al Bombero D, Indalecio Cora Toledo, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, sal­
vo los de carácter pasivo, que pudieran corresponderle, con­
forme con. la máxima de las sanciones que previene ei mis­
mo articulo que se indica para los anteriores.

88. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D, Pascual Sánchez Carballés, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
a excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, conforme con la máxima de las sanciones que previene el 
mismo artículo que se indica para ios anteriores.

89. Destituir, de conformidad con lo propuesto por e! 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Escribiente interventor de Arbitrios don 
Agustín Leal Toro, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudie­
ran corresponderle, conforme con la máxima de las sanciones 
que previene el mismo artículo que se indica para los ante­
riores.

90. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida al efecto, al Guardalmacén del Servicio 
contra Incendios D. Ramón Estrada Vázquez, sancionándole 
con la pérdida de un cuatrienio a los efectos de! próximo as­
censo y la inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos
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de mando o de confianza, conforme con lo determinado en el 
mismo articulo que se indica para los anteriores,

91. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida.al efecto, al Bombero D, Manuel Sauz 
Llórente, sancionándole con la pérdida de im cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso y la inhabilitación perpetua para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme 
con lo determinado en el mismo articulo que se indica para 
los anteriores.

Comisión de Abasto^

92. Aprobar, con la única modificación que a contiiiiiacióii 
se expresa, el contrato, que figura en el expediente, celebrado 
entre la Compañía Nacional de los Ferrocarriles del Oeste de 
España y el Ayuntamiento de Madrid, para la explotación del 
servicio ferroviario del Matadero y Mercado de Ganados y del 
Mercado Central de Frutas y Verduras:

Que se suprima en el ai tlcnlo 4 ,“ de dicho contrato el últi­
mo párrafo, que dice: «Sin embargo, el Ayuntamiento destina­
rá diariamente seis Mozos para auxiliar las operaciones de 
maniobras dentro del recinto de la estación.»

Comisión de Talleras y Acopios

en el precio unitario de 64,50 pesetas; debiendo ser cargo el 
importe de estos suministros al crédito que en su día indique 
la Intervención de Villa, que bien pudiera ser el presupuesto 
extraordinario que se está elaborando en la actualidad, en 
cumplimiento de lo consignado en la base 19 del vigente 
presupuesto del Interior.

98. Adjudicara la casa Detteil, adjudicataria del suministro 
de correajes para la Guardia Municipal, la confección de 400 
correajes para los uniformes de la O. J .  de F. E, T. y de las 
J .  O. N. S. que se destinan a los niños del Colegio de la Pa­
loma, al precio de 10,75 pesetas cada uno y demás condicio­
nes que indica en su propuesta; debiendo ser cargo la canti­
dad de 4.300 pesetas a que asciende este suministro ai crédito 
de 40.000 pesetas que figura consignado en el capitulo Vlli, 
articulo 3 partida integrante del global figurado en el capí­
tulo IV, artículo 3.", del vigente presupuesto del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención del Servicio de 
Acopios; con la advertencia de que al suministrante se le des­
contará la cantidad de 125 pesetas, en concepto de pronto 
pago, al hacerle efectivas las facturas correspondientes.

 ̂ H:

93. Facultar al señor Regidor Visitador de Acopios para 
que, con gl asesoramiento del señor Ingeniero Jefe de 3'rans- 
portes y de acuerdo con la DirecctÓJi del mencionado Servicio 
de Acopios, adquiera el lubricante especial que precisen los 
servidos de tracción mecánica dependientes de la Corporación; 
debiendo tenerse en cuenta a tal fin las proposiciones presen­
tadas por las casas Maryland y Bargitfio y Gironella, que figu­
ran unidas a este expediente; advirtiéndose que la adquisición 
que en definitiva se lleve a cabo se hará en la cantidad pru­
dencial que exija el servicio de tracción y aconseje el crédito 
que para tales fines figura consignado en el capítulo IV, ar­
tículo 8 .”, del vigente presupuesto del Interior, según informa 
la hiterveiición de Acopios.

94. Aprobar el gasto de 48.835,50 pesetas, importe de 
diferentes materiales indispensables para el Servicio de Aguas 
y Alcantarillas, interesados por el mismo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al capítulo Vil, articulo 1.'*, partida integrante del 
concepto global figurado en el capitulo iV, artículo 8 .“, del vi­
gente presupuesto del Interior,

95. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre en las mejores condiciones económi­
cas posibles, con destino al personal de Enfermeras y Ordenan­
zas del Instituto Municipal Antidiftérico y por un importe 
aproximado de 1.169,70 pesetas, batas, delantales, cofias, me­
dias, zapatos y guardapolvos; debiendo ser cargo dicho impor­
te, en armonía con lo informado por la intervención de Acopios, 
al capítulo VIII, artículo 2.", partida integrante del concepto 
global figurado en el capitulo IV, articulo 8.®, del vigente pre­
supuesto del Interior.

96. Adquirir para la Corporación municipal 12 coches 
de turismo (8 Ford y 4 Fiat), cuyo detalle se consigna en 
el escrito de! señor Ingeniero Jefe de Talleres, que figura en 
el expediente, considerando esta adquisición, habida ruenía de 
las circunstancias especiales por que atraviesa España, como 
comprendida entre las excepciones previstas en los aparta­
dos 2," y 3.“dei artículo 125 de laivigente ley Municipal; debien­
do ser cargo el importe total de dicha adquisición, de 215.00Ü 
pesetas, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, a la consignadóii de 2.072.000 pesetas que para su- 
plementar los créditos parciales correspondientes figura en el 
global del capitulo IV, articulo 8 .“, del vigente presupuesto del 
Interior,

97. Adjudicar a la sastrería Cuenca, de Madrid, habida 
cuenta de la imprescindible necesidad de que el personal de la 
Guardia Urbana motorizada vaya uniformada con el debido 
decoro, la confección de 55 chaquetones de cuero, al precio 
de 150 pesetas cada uno y con arreglo al modelo enviado 
por dicha casa, ya) propio tiempo la confección de uniformes 
(compuestos de guerrera y pantalón breech)  utilizando la tela 
caqui dd Almacén de Acopios, a cuyo efecto se ie suministrará 
la cantidad correspondiente, a razón de 2,70 metros por cada 
uno, y corriendo de su cargo forro, fornituras y mano de obra,

99. Quedar enterada de una comunicación de la Dirección 
General de Propiedades y Derechos del Estado, fecha 25 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de Hacienda por 
la que, de conformidad con la informado por la expresada Di­
rección y con io dictaminado por la de lo Contencioso del Es­
tado, se aprueba la modificación, interesada por la Sociedad 
Anónima Saltos del Duero, de la línea de conducción de ener­
gía eléctrica que ha de establecerse en la Casa de Campo por 
dicha Sociedad; en atención a que ello no modifica la orden 
ministerial de 29 de diciembre de 1934.

100. Aprobar un informe de la Intervención Municipal, 
fecha 30 del corriente, con motivo de coimmicación del señor 
ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, de igual fecha, inte­
resando ei abono, con arreglo a las listas de jornales y horas 
extraordinarias que figuran unidas a dicho informe, de las co­
rrespondientes sumas al personal de las brigadas de trabajo de 
F . E. T , y de las J .  O. N. S . a que las mismas se,refieren, que 
intervinieron en la limpieza de la vía pública con motivo de la 
última nevada, por un importe total de 25.758,44 pesetas, y en 
cuyo informe, al principio mencionado, la referida Intervención 
hace constar que, aunque en el vigente presupuesto del Interior 
no existe crédito expreso al que pueda tener aplicación el gasto 
de que se trata, teniendo en cuenta la naturaleza del mismo, 
puede tener aplicación al capítulo de Imprevistos del citado 
presupuesto.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana.

Ayuntamiento Pleno
S esió n  ORDINARIA c e l e b r a d a  en prlmera  c o n v o c a t o ­

r ia  EL día 3! DE ENERO DE. 1940.—£'.v/rüc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y Rl- 
bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romaní, Ossorio Arévalo, Gómez Sauz, Iradier, Rojas Ordó­
ñez, Garceráii, Olmedo Pinaglia y Melgar Rojas, y los Regi­
dores Sres. Alonso de Celis, Fernández Rodríguez, Gar^y, 
García Martínez, Gómez Acebo, Lafarga, Martos Zabálbnru, 
Pérez Fernández, Pérez Ortega, Puente, Ramírez de Maro, 
Rubio Paz, Riiiz Jiménez, Sauz de Madrid, De la Torre y Vi- 
llacieros.

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
la tarde, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria 
de 21 de octubre y extraordinarias de! 12 y 29 de diciembre 
últimos.

ORDEN DEL DIA
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis 

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de )a Comisión Municipal Permanente:

1,“ Uno, de 19 del actual, dándose por enterada de una 
coimmicadóti del excelentísimo señor Gobernador civil de la

r i
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provincia, feclia 12 del corriente, trasladando orden del Minis­
terio de la Gobernación por la que estima en parte el recurso 
de alzada interpuesto por D, José María García Moreno, Ayu­
dante de Vías Públicas, contra acuerdo municipal de 23 de 
agosto del pasado año que le destituyó de dicho cargo, y se 
sustituye esta sanción por la de suspensión de un año de em­
pleo y sueldo, a contar desde la fecha del acuerdo recurrido,

2 . “ ' Otro, Be la misma fecha que el anterior, aprobatorio
de un informe de! Servicio Contencioso numicipa!, fecha 18 
del corriente, en el que propone se acate la sentencia dictada 
por la Audiencia en !a apelación que se tenía interpuesta contra 
la pronunciada por ei Juzgado de primera instancia número 6, 
de la capital, en el pleito seguido por la Archicofradla Sacra­
mental de San Lorenzo y San José sobre derogación de las 
bases i ! y 12 de las aprobadas por el Ayuntamiento en 20 de 
abril de 1934 al aplicar la iey de Secularización de cemente­
rios, y por cuya sentencia se confirma la recurrida, estiman­
do la demanda con revocación de las referidas bases, por lesio­
narse con ellas derechos'de naturaleza civil que competen a 
la expresada Archicofradía; proponiendo al propio tiempo el 
Servicio Contencioso que se desista, por improcedente, de la 
interposición del recurso de casación que cabría contra aquélla, 
en atención a que, habiéndose derogado todos los acuerdos 
que se encontraran en pugna con la legislación vigente, carece 
de eficacia legal la expresada ley de Secularización de cemen­
terios. .

3 . “ Otro, de 12 del actual, aprobando, como consecuen­
cia de lui examen detenido de las actuaciones practicadas en 
el expediente, de conformidad con las mismas y en vista de lo 
informado por el Negociado de Contribuciones especiales, los 
siguientes acuerdos:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que determinan ios artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de re­
novación del pavimento y aceras efectuadas por la excelentisi- 
ma Corporación municipal en la calle de Claudio Coello, trozo 
comprendido entre ¡as de Aicaiá y Lista.

Segundo. Que la cantidad a repartir entre los diversos 
contribuyentes obligados al pago sea ei 25 pór 100 del coste 
de la obra por lo que se refiere a pavimentación, e igual tanto 
por ciento por lo que se refiere a instalación de aceras; modi­
ficándose en este punto la propuesta de Secretaría, ya que la 
importancia de la obra realizada y el coste de la misma acon­
sejan una mayor contribución por parte de los especialmente 
beneficiados. ■.

Tercero. Que con arreglo a ello se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal y 
las cuotas que conforme a¡ referido tanto por ciento aparecen 
resultantes; y .

Cuarto. Que los propietarios de las fincas comprendidas 
en la referida calle de Claudio Coello, sujetos tributarios con 
arreglo al artículo 345 del Estatuto Municipal, satisfagan las 
cantidades correspondientes en dos recibos trimestrales, habi­
da cuenta de la relativa importancia de las cuotas impuestas.

4 . “ Otro, de 26 dei actual, disponiendo se extienda a 
tas viudas e hijos de los militares muertos en campaña o ase­
sinados por los rojos que perciban íntegro el sueldo de sus 
causantes, cuya residencia en Madrid sea anterior al 18 de 
julio de 1936, y en tanto permanezcan en tal situación, en 
armonía con lo propuesto por el Regidor Sr. Olmedo, ios 
beneficios comprendidos en la real orden de 26 de agosto de 
1919 rebajando e! arbitrio de inquilinato a los militares en acti­
vo que tengan la misma residencia; no pudiendo concederse 
más de una exención por cada familia,

5 . ” Otro, de 12 del actual, disponiendo se formalice el 
oportuno contrato de arriendo, en armonía con lo propuesto 
por el señor Teniente Alcalde del distrito de la Latina, de 
la planta baja de la finca número 6 de la calle de Armengot, 
para instalar en la misma la Casa de Socorro sucursal del refe­
rido distrito, de conformidad con la oferta de dicho local que 
hace doña Gregoria Vicente Alcaide, propietaria del inmueble, 
por el precio de 125 pesetas mensuales de alquiler y un tiem­
po mínimo de un año, pagadas las mensualidades por tri­
mestres adelantados; entendiéndose que e! arriendo debe co­
menzar a partir dd 15 del pasado mes de diciembre, por ha­
ber hecho bastantes obras en el local; debiendo satisfacerse el 
importe de los alquileres de que se trata con cargo al con­
cepto 224 del vigente presupuesto dd Interior.

6." Otro, de la mismo fecha que el anterior, disponiendo 
se formalice el oportuno contrato con el propietario de la finca 
número 2 de la calle de Lérida para el arrendamiento en la 
misma de un loca! para establecer en él el cantón del Servicio 
de Limpiezas que estaba establecido en otro de la calle de 
Palenda y que hay necesidad de desalojar por obras en la 
finca; suscribiéndose dicho contrato por término de un año, 
prorrogable por trimestres, y por el precio de 150 pesetas 
mensuales; y que con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior se contraiga mi crédito de pe­
setas 2.000 para abonar el importe de dichos alquileres, más 
los gastos inherentes s la expedición del contrato,

7 . “ Otro, de 19 del actual, aprobatorio de mía moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 18 del corriente, en la que propo­
ne la adquisición, conforme a la autorización que hubo de otor­
gársele en su oportunidad, de los terrenos que en Boadüla del 
Monte ocupan los servicios de represión de la mendicidad, por 
ser aquéllos los más adecuados para el fin que se pretende; y 
que el pago del importe de tal adquisición, de 120.000 pesetas, 
y demás gastos necesarios, de acuerdo con la proposición del 
propietario de dichos terrenos, sea con cargo a las Resultas 
del presupuesto de 1939 del concepto correspondiente.

8 . “ .Otro, de 5 del corriente, disponiendo se deje sin 
efecto la adjudicación que en 25 de septiembre de 1936 se 
hizo a la Sociedad Cubiertas y Tejados para realizar el 
derribo de la finca sita en la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la de Joaquín Costa, expropiada a los seño­
res Sainz de Aja para la regularización de la Glorieta de 
López de Hoyos, toda vez que por ía indicada Sociedad no se 
cumplieron las condiciones exigidas al efecto, y teniendo en 
cuenta lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sec­
ción; y que, con vista de las condiciones técnicas fijadas en su 
Oportunidad por el señor Arquitecto municipal, de la ampliación 
actual a las mismas y de las condiciones administrativas redac­
tadas por la Secretaría, se aprueben las referidas condiciones, 
que servirán de base a! derribo a efectuar; debiendo, por los 
trámites que en aquéllas se establecen, celebrarse la oportuna 
subasta pública del derribo de que se trata, entregándose por 
la Secretaría al concesionario dei mismo una copia de las 
condiciones redactadas, para su observancia y fiel cumpli­
miento,

9 . “ Otro, de 15 de diciembre próximo pasado, apro­
batorio de los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por la Inspección General de los 
Servicios técnicos se hace constar ia necesidad de continuar 
los trabajos que se están realizando en la Colonia de casas 
baratas del barrio de Usera, a fin de que- puedan ser habita­
das a la mayor brevedad posible, y en vista de lo informado 
por la Intervención, limitando el crédito interesado para los 
indicados fines por dicha Inspección General a la cantidad de 
500.000 pesetas, en vista de las disponibilidades presupuesta­
rias, y señalando la forma de su obtención;

Primero. Que se suplemente en la suma de 500.000 pese­
tas el concepto 3 ,“, iPara contribuir a la solución del proble­
ma de casas baratas», del pre,supuesto extraordinario de Ca­
pitalidad, detrayendo dicha suma de) concepto 4." del mismo 
presupuesto.

Segundo. Que el citado crédito tenga e! carácter de an­
ticipo a reintegrar de los fondos que han sido solicitados del 
Instituto de Reconstrucción y que, segiin manifiesta el señor 
Inspector general de los Servicios técnicos municipales, se 
encuentra en período de aprobación; y ■

Tercero. Que se aplacen la.s obras de construcción de 
dos Grupos escolares en el paseo de los Pontones, gasto a 
que se halla afecto el crédito que se concede, hasta que se 
realice el reintegro del mismo.

10. Otro, de 5 del actual, disponiendo se expropie total­
mente 3 D. Manuel Maza Gómez el solar de su propiedad, 
necesario para realizar la alineación de la calle de Esquilache, 
bien mida la superficie de 449 metro.s cuadrados, bien la que 
en definitiva resulte de la rectificación que habrá de llevarse a 
cabo por el Arquitecto municipal en vista de los títulos de 
propiedad; fijándose el precio de 64,40 pesetas por metro cua­
drado, que se abonará en efectivo metálico con cargo al con­
cepto 4 .'’ del presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase 
de asuntos y en el acto de la firma de la oportuna escritura.
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en la que constarán el doiníiiio y libertad de cargas del in. 
mueble sin limitación de tiempo.

11. Otro, de 26 del actual, disponiendo se suspenda con 
carácter indefinido, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia que estudia la reorganización del servido de Vigilan­
cia e Inspección de tasas e impuestos de artículos de consumo, 
d  concurso convocado por el Ayuntamiento para la provisión 
de cinco plazas de Celadores de Mercados, por entender que 
no procede el aumento de dichas plazas según el proyecto 
que actualmente está tramitando dicha Ponencia.

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se fije en 15.006 pesetas, por estimar atendible la soli­
citud formulada ai efecto por el interesado, el sueldo tope del 
Archivero de Villa, D. Angel Pérez Chozas, en el bien enten­
dido que únicamente podrá comenzar a percibir este sueldo, 
por contar con suficientes años de servicio, a partir del día 
siguiente al en que este acuerdo sea firme, y sin derecho algu­
no al percibo de atrasos.

13. Otro, de ¡goal fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con la propuesta formulada por el señor 
Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que el ar­
tículo 82 de! vigente reglamento de dicha Beneficencia sea 
modificado, redactándose en la forma que a continuación se 
expresa, con el fin de regularizar ios servicios de la misma, 
nombrando en propiedad todo el persona) que Íia de desem­
peñar ias funciones de aquélla y ¡levando a cabo la oportuna 
designación con el mayor acierto:

«Todas las vacantes que se produzcan en los diferentes 
servicios de la Beneficencia Municipal se proveerán por con­
curso-oposición restringido entre los individuos del Cuerpo que 
lo soliciten; siendo mérito preferente la mayor antigüedad, y 
condición necesaria para los puestos de mando, no haber sido 
sancionado en la depuración.

Los cargos de Decano y Subdecano se proveerán directa­
mente por el excelentísimo señor A!c.a!de Presidente, a pro­
puesta del Regidor Delegado del Servicio,*

14. Otro, de 5 del actual, disponiendo se admita al ser­
vicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, a) Subalterno D. Arturo Portillo Orgaz, san­
cionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del 
próximo ascenso, conforme con lo determinado en la primera 
de las sanciones del artículo 8 .“ de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939.

15. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida al efecto, ai Celador de Mercados don 
Alberto Rodríguez Lopctegiii, sancionándole con la pérdida de 
un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme con 
lo determinado en la primera de las sanciones del mismo ar­
tículo y orden que se indican para el anterior.

16. Olro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida.al efecto, al Delineante D, RogeHo Gar­
cía Soleto, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a 
los efectos del próximo ascenso, conforme con lo determi­
nado en la primera de las sanciones del mismo artículo y orden 
que se indican para los anteriores.

17. Otro, de 19 del corriente, disponiendo se admita al 
servicio mimicipai, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida si efecto, al Subalterno D, Vicente Quintana Castedo, 
sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del 
próximo ascenso, conforme con la primera de las sanciones 
que previene el mismo artículo que se indica para los ante­
riores,

18. Otro, de 26 del actual, disponiendo se admita al ser­
vicio; municipal, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, a) Bombero D. Ramón Pascual Castro, con la 
sanción de pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso, coiiforiiie con la 'primera de las sanciones que pre­
viene el núsmo artículo que se indica para los anteriores.

19. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se admita a! servicio municipal, de coiiforniidad con lo propues­
to por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la

ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Alejandro Pariente 
Rodríguez, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio, 
conforme con la primera de las sanciones establecidas en e! 
mismo articulo que se Índica para los anteriores.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Federico 
Moreno Sanz, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de 
las sanciones establecidas en el mismo artículo que se indica 
para los anteriores.

21. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D, Felipe Sauz 
Horcajo, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de las 
sanciones establecidas en el mismo artículo que se indica para 
los anteriores. .

- 22. Olro, de 5 del actual, disponiendo se admita al servi­
cio miiiúcipal, de conformidad con lo propuesto por cl Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida al 
efecto, al Celador de Mercados D. Simón Gallego Rodríguez, 
con la sanción de pérdida de un cuatrienio a los efectos del 
próximo ascenso y la de inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo determinado 
en el mismo artículo que se indica para los anteriores.

23. Otro, de 12 del actual, disponiendo se admita al ser­
vicio municipal, de conformidad con lo propuesto por la ponen­
cia emitida al efecto, al Subalterno D. Crescencio López Pas­
cual, con la sanción de pérdida de un cuatrienio a los efectos 
del próximo ascenso y la de inhabilitación perpetua para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza, de acuerdo 
con lo establecido en el mismo articulo que se indica para los 
anteriores.

24. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita a! servicio municipal, como consecuencia de un nuevo 
estudio del expediente y rectificando anteriores dictámenes, al 
Practicante de la Beneficencia Municipal D. Francisco Gon­
zález Duaríe, sancionándole con la pérdida de nn cuatrienio a 
los efectos del próximo ascenso, con la de los emolumentos 
devengados y no percibidos durante e) tiempo de la suspensión 
y con la inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos 
de mando o de confianza, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mismo artículo que se indica para ios anteriores.

25. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipai, como consecuencia de un dete­
nido estudio del expediente, al Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Atanasio González Duartc, sancionándole con la 
pérdida de dos cuaírien os a ios efectos del próximo ascenso, 
con la de los emolumen os devengados y no percibidos duran­
te el tiempo que ha estad suspendido y con la inhabilitación 
perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza.

26. Otro, de 5 del actual, disponiendo se admita al servi­
cio municipal, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial cerrespondienfe y con la ponencia emitida al 
efecto, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Teodosio 
Leal Crespo, sancionándole con la inhabilitación para el desern- 
peño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo de­
terminado en la tercera de las sanciones del mismo artículo y 
orden que se indican para los anteriores.

27. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio mimicipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Practicante de la Benefi­
cencia Mimicipal D, Mariano Barbero Abella, sancionándole 
con la inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza, conforme con lo determinado en la tercera 
de las sanciones del mismo artículo y orden que se indicati 
para los anteriores.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servido municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, bI funcionario técnicoadnii- 
nistrativo D, Eduardo Marrón Elgarresta, con la sanción de 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de
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confianza, de acuerdo con la tercera de las sanciones que esta­
blece el mismo artículo que se Índica para los anteriores.

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia eniitida al efecto, al fLiiicionario técnicoadmi- 
nisfrativo D, Emigdio Tato Amat, con la sanción de inliabili- 
tación para e! desempeiìo de puestos de mando o de confianza, 
de acuerdo con la tercera de las sanciones establecidas en 
el mismo artícuio que se indica para los anteriores,

30. Otro, de 26 del actual, disponiendo se admita ai ser­
vicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Médico de la Beneficencia D. Carlos España 
y Acuña, sancionándole con ¡a inhabilitación perpetua para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme con 
la tercera de las sanciones impuestas en el mismo articulo que 
se indica para los anteriores.

31. Otro, de 19 del actual, disponiendo se admita al ser­
vicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el Juzga­
do Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida 
al efecto, al Celador de Mercados D. José María Palomeque 
Pérez Vargas, con la sanción de inhabilitación perpetua para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, de acuerdo 
con la tercera de las sanciones impuestas en e! mismo articulo 
que se indica para los anteriores.

32. Otro, de 12 del actual, disponiendo se admita ai ser­
vicio municipal, de confeimidad con la ponencia emitida al 
efecto, al Médico de la Beneficencia D. Mariano Aceña Calvo, 
con la sanción de seis meses de suspensión de empleo y suel­
do y la de inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, de acuerdo con lo determinado eii ei 
mismo artículo que se indica para los anteriores.

33. Otro, de 19 del actual, disponiendo se imponga al 
Encargado del servicio de coches de turismo de 3'allcres Ge­
nerales y Transportes, D. Luis Alarcón Martínez, de confor- 
[iiidad con lo dictaminado por el Juzgado Militar Especial co­
rrespondiente y con la ponencia emitida al efecto, la sanción 
de seis meses de privación de empleo y sueldo e inhabilita­
ción perpetua para cargos de mando o de confianza,

34. Otro, de 26 del actual, disponiendo se admita al ser­
vido municipal, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Alilitar Especial correspondiente (ratificando anterior pro­
puesta) y con la ponencia emitida al efecto, al funcionario téc- 
iiicoadminisírativo D, Adolfo Gil de Chaves, sancionándole 
con la pérdida de un cuatrienio a los efectos dd próximo as­
censo y con la inhabilitación perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo dispuesto 
en el mismo artículo que se indica para los anteriores,

35. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se admita al servicio municipal', de conformidad con lo pro­
puesto por d Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Nicaslo Esteban 
.Melero, sancionándole con la pérdida de nn cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de las 
sanciones establecidas en el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

36. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Regidor designado Juez instructor y con la 
ponencia emitida, ai funcionario técnicoadminisírativo D, En­
rique García Soleto, sancionándole con la inhabilitación per­
petua para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
conforme con lo dispuesto en el mismo artículo que se indica 
para los anteriores.

37. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
admita ai servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por la Ponencia designada ai efecto, ai Médico de 
la Beneficencia D. Manuel Rey y Rey, sancionándole con la 
pérdida de un cuatrienio a tos efectos del próximo ascenso y 
con !a inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos 
de mando o de confianza, conforme con lo dispuesto en el 
misino artículo que se indica para los anteriores.

38. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do se admita al servicio municipal, de coiifornndad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con )a ponencia emitida al efecto, a! Bombero D. Antonio 
Pérez Sebastián, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­

nio a los efectos dcl próximo ascenso, conforme con la primera 
de las sanciones establecidas en el mismo artículo que se ín­
dica para ios anteiiores.

39, Otro, de igual fecha que los anteriores, di.sponien- 
dü se admita ai servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, ai Veterinario D. Francisco 
Membibre Laplaza, sancioiiáiidolc con la pérdida de los habe­
res dejados de percibir durante el tiempo de su suspensión de 
empleo y sueldo, conforme con lo establecido en el mismo 
artículo que se indica para los anteriores,

40, Otro, de 12 del actual, disponiendo se admita al 
servido municipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especia) correspondiente, al Auxiliar de Ofi­
cinas D. Dionisio Benítez Usaoia, con la sanción de suspen­
sión de empleo y sueldo durante dos años, de acuerdo con lo 
deterininado en c! mismo artículo que se indica para los 
anteriores,

41. Otro, de 26 del corriente, disponiendo se admita al 
servicio mmiicipa!, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D, Casimiro Lázaro Román, 
con la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante 
un afio, a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la resolución firme en que así se acuerde, conforme con 
lo que se dispone cu el mismo articulo que se indica para 
los anteriores.

42, Otro, de 5 del actual, disponiendo la destitución, de 
conformidad con ío propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, dcl fiuicio- 
nario técnico de Contabilidad D. Agtonio Santana délos Ríos, 
con pérdida de todos sus derechos como funcionario municipal, 
salvo ios de carácter pasivo, de acuerdo con lo determinado 
en la última de las sanciones impuestas en el mismo artículo 
que se indica para los anteriores.

43. Otro, de 12 del actual, disponiendo la destitución, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida a! efecto, del Subal­
terno D. Francisco’Alonso Fernández, con pérdida de todos 
sus derechos como funcionario municipal, salvo los de carácter 
pasivo, de acuerdo con lo determino en la última de las sancio­
nes impuestas en el mismo articulo que se indica para los 
anteriores,

44. Otro, de 5 del actual, disponiendo la destitución, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, del Jefe de 
zona dcl Servicio de Limpiezas D, Manuel Alvarez Horcajada, ' 
con pérdida de todos sus dereclios como empleado municipal, 
a excepción de los de carácter pasivo, de acuerdo con lo 
determinado en el último párrafo del mismo artículo que se 
indica para los anteriores.

45, Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida 
ai efecto, del Arquitecto D. Fernando García Mercadal, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo, conforme con la última de las sanciones 
establecidas en ei mismo artículo que se indica para los an­
teriores.

46. Otro, de igual feiha que los anteriores, disponiendo 
la destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Midtar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, del Subalterno D, Martin Gómez Fabollefa, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con lo establecida en 
la última de las sanciones dcl mismo artículo que se indica para 
los anter iores.

47. Otro, de 12 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo propuesto por ei Juzgado Militar Especial correspon­
diente y con la ponencia emitida al efecto, la destitución de 
la Celadora de Grupos escolares doña Inés Garrido Rincón, 
con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pa­
sivo, de acuerdo con la última de las sanciones que previene 
el mismo artínilo que se indica para tos anteriores.

48, Otro, de la misma feclia que el anterior, disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
la destitución del Maestro municipal D . Francisco López
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Rojas, con pérdida de todos sus derechos como empleado 
tmmicipa!, salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con la úl­
tima de las sanciones que previene el mismo artículo que se 
indica para los anteriores; y que se eleve al Tribunal corres­
pondiente testimonio de la declaración del encartado en la 
parte que manifiesta que fué aprendiz de masón.

49. Otro, de 26 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial correspon­
diente y con la ponencia emitida al efecto, la destitución del 
Profesor de la Banda Municipal D. Antonio Fernández Deza, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo, como condenado por sentencia 
firme dictada por el Consejo de Guerra de esta plaza, y sin 
más trámites previos, ya que los que presupone la condena 
lógicamente excluyen a los que en térmijios generales y para 
los demás casos habrían de seguirse, a tenor del artículo 5.® de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

50. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cia! correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución del Practicante de la Beneficencia D. Felipe Simón 
Neila, con pérdida de todos sus derechos como empleado mu­
nicipal, salvo los de carácter pasivo, como condenado por 
sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra Permaneute 
de esta plaza, y sin más trámites previos, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para el anterior,

51. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo,de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la desti­
tución del Subalterno D. Aurelio Garda, con pérdida de todos 
sus derechos como empleado municipal, salvo los de carácter 
pasivo, conforme con la máxima de lassancionesquc previene el 
artículo S." de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo de 1939,

52. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución de la Maestra doña Mercedes Muñoz Icabalceta, 
con pérdida de todos sus derechos como empleada municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo, conforme con la niáxims 
de las sanciones que previene el mismo artículo que se indica 
para el anterior

53. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo,
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución del Conductor del Servicio contra Incendios don 
Román López Garrido, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, a excepción de los de carácter pa­
sivo, conforme con ia máxima de fas sanciones que previene 
el mismo articulo que se indica para los anteriores. -

54. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución del Bombero D, Alberto Monzón López, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo, conforme con la máxima de las 
sanciones que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

55. Otro, de la misma fecha que los anteriores,, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
la destitución del Bombero D. Antonio Martín Qálvez, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado nnniicipal, 
salvo los de C3iácter pasivo, conforme con la máxima de las 
sanciones que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

56. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con ¡o propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspoiidieute y con la ponencia emitida al efecto, la des­
titución del Obrero D. Agustín Millán Martínez, con pér­
dida de todos sus derechos como servidor mmiicipal, salvo los 
de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como conde­
nado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
í’ermanente tiúmero 4 de esta plaza, y sin más trámites pre- 
vi«s, ya que los que presupone la condena lógicamente ex­
cluyen a los que eu términos generales y para los demás casos 
habrían de seguirse, a tenor del artículo 5." de la repetida

orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

57. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida ai efecto, 
la destitución del Subalterno D, Dimas Fernández Vicente, 
con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo, 
conforme con la máxima de las sanciones que previene el ar­
ticulo 8.® de la misma orden que se indica para el anterior.

Dada cuenta dd acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 5 del actual disponiendo se imponga a un técnico 
auxiliar de Vías y Obras municipales la sanción de pérdida de 
un cuatrienio, y de un oficio del Juzgado Militar Especial co­
rrespondiente reclamando dicho expediente para ampliación de 
diligencias, se acordó retirarlo para su remisión el expresado 
Juzgado.

Á petición del Sr. Gómez Sauz el primero, del Sr. Olmedo 
el segundo y del Sr. Garcerán los tres restantes, fueron retira­
dos para nuevo estudio los ciiTco acuerdos siguientes de la Co­
misión Municipal Permanente:

Uno, disponiendo se imponga a iin Médico de la Beneficen­
cia la sanción de inhabilitación perpetua para e! desempeño de 
puestos de mando o de confianza.

Otro, disponiendo se imponga a un Subalterno municipal 
la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante dos años.

Otro, disponiendo se imponga a un Auxiliar de Oficinas, 
Grupo A, ia sanción de destitución, con pérdida de todos sus 
derechos, salvo los de carácter pasivo.

Otro, disponiendo se imponga a una Maestra municipal la 
sanción de destitución, con pérdida de lodos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

Otro, disponiendo se imponga a un Bombero del Servicio 
contra Incendios la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
por un año.

A D IC IO N

Con e) voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, adoptados en el mismo 
día de la presente sesión;

58 Uno aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas, que figuran en el expe­
diente, formulados por las dependencias correspondientes, 
para la celebración de concurso para la adjudicación de las 
obras de instalación de alumbrado'eléctrico y línea de fuerza 
en el edificio municipal del distrito del Congreso, en el precio 
tipo de 47.750 pesetas; debiendo ser cargo dicho importe, en 
armonía con lo informado por la Intervención, al concepto 29 
del presupuesto extraórdinarlo del Interior de 1931,

59. Otro disponiendo, como resultado de la Ponencia que 
hubo de designarse al efecto y visto los resultados negativos 
de los dos concursos anunciados anteriormente, se celebre uno 
nuevo, por término de veinte días y con las formalidades y 
requisitos que señala la ley Municipal vigente, para adjudicar 
la explotación del servicio de las casas de baños y evacuato­
rios municipales, y la aprobación, a los anteriores efectos, de 
las bases o pliego de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran en el expediente.

60. Otro disponiendo se muestre parte, de conformidad
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el sumario 
que se sigue por el Juzgado de Instrucción número 18 por 
daños causadas por un automóvil, matricula F. A., número 
4672, en una farola del alumbrado público en la Avenida del 
General Mola, esquina a la calle de Juan Bravo; daños valora­
dos en 421,50 pesetas. .

61. Otro disponiendo se celebren en momento oportuno 
los concursos públicos correspondientes pura el suministro del 
necesario mobiliario para los Grupos y Escuelas de carácter 
municipal, a medida que se considere preciso por los Direc­
tores de dichos establecimientos; debiendo ser cargo el gasto 
de que se trata a las 50 OOO pesetas consignadas para tales 
atenciones en el vigente presupuesto.

62. Otro aprobatorio, con la única modificación que a 
continuación se expresa, del contrato, que figura en el expe­
diente, celebrado por la Compañía Nacional de los Ferroca­
rriles del Oeste de España y el Ayuntamiento de Madrid, para
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la explotación del servicio ferroviario del Matadero y Merca­
do de Ganados y del Mercado Central de Frutas y Verduras:

Que se suprima en el artículo 4." de dicho coÉitrato el últi­
mo párrafo, que dice: *Sin embargo, el Ayuntamiento destina­
rá diariamente seis Mozos para auxiliar las operaciones de 
maniobras dentro del recinto de la estación.»

63. Otro disponiendo se rehabilite el crédito correspon­
diente, que deberá ser cargo al capítulo X , articulo 6 .“, del 
vigente presupuesto, a fin de abonar al ex alumno de Escuelas 
municipales D. Angel López Fernández la suma de 50 pese­
tas mensuales en concepto de beca para que pueda seguir cur­
sando los estudios de piano y armonía.

64. Otro disponiendo se arriende, vistos los informes 
emitidos al efecto, el hote! emplazado en la calle de Diego de 
León, 10, con vuelta a la de Lagasca, propiedad de doña Pu­
rificación Trueba Rodríguez, compuesto de tres plantas, am­
plios salones y diversas dependencias, con campo escolar y 
jardín para el recreo de los alumnos y vivienda para un Subal­
terno, para trasladar las ciases dM local donde se encuentra ei 
Grupo Sebastián Recaséns, que hay necesidad de abandonar, 
mediante el alquiler anual de 17,500 pesetas, que deberá per­
cibir la propietaria del inmueble por trimestres anticipados, 
una vez que haya realizado en ellos, por su cuenta, las obras 
de reparación y adecentamiento necesarias, y queden las cla­
ses en condiciones da funcionar; formalizándose el oportuno 
contrato de arrendamiento por un plazo de obligatoriedad de 
diez años.

65. Otro disponiendo se arriende, para recreo y ejercicio 
de los alumnos del Grupo escolar Francisco de Quevedo, el 
pabellón anejo al mismo, ofrecido por el propietario de dicho 
inmueble en el precio de 2.400 pesetas anuales, cuyos alquile­
res tendrá derecho a percibir dicho propietario, D. Lorenzo 
Alemaiiy, o sus representantes legales, una vez que realice en 
dicho loca), por su cuenta, las obras de consolidación, sanea­
miento y adecentamiento que sean necesarias; debiendo for­
malizarse el correspondiente contrato de alquiler por el plazo 
que dime el arrendamiento del edifio en su totalidad.

6S. Otro disponiendo se proceda, visto lo informado por 
la Sección y la Secretaria, a la íonnalización del correspon­
diente contrato de arrendamiento de lo que fue garaje y hoy es 
puerta de entrada e.i l> calle del Codo, número 5, en el tipo 
de alquiler de 110 pesetas mensuales y con efectos desde 1 de 
junio de ¡939, y que pase el expediente a la Intervención Mu­
nicipal para que manifieste con cargo a qué capitulo del vi­
gente presupuesto puede hacerse efectiva la mencionada par­
tida, a la que habrá que añadir el importe del contrato, que, 
como es costumbre, es de cuenta del arrendatario,

67. Otro aprobatorio de los acuerdos'que a continuación 
se expresan, a fin de proceder con la mayor rapidez a la 
expropiación de las fincas que se indican, enclavadas en el 
casco de la ciudad, para proceder a las alineaciones necesarias, 
con la consiguiente descongestión que ello representa, tanto 
para los peatones como para los vehículos:

Primero, Que se acuerde expropiar las fincas núme­
ros 2S, 42 y 44 de la calle de Atocha; Costanilla de los Ange­
les, 5, con vuelta a Priora; Montera, 38; Jacometrezo, 82 
y 84; 2 y 4 de Concepción Jerónima; 6 moderno de Colegiata; 
plaza del Carmen, 4, con vuelta a Tres Cruces; Tres Cruces, 1 
y 3; Clavel, 5, 7 y 6; Postigo de San Martín, 7 y 9; Arenal, 8 
y 10; plaza de España, 7, y Doctor Cortezo con vuelta a plaza 
del Progreso, 18, con el fin de contribuir a regular las alinea­
ciones de las calles en que aquéllas se hallan enclavadas; y

Segundo, Que se solicite del Poder público, a tenor de lo 
establecido en la ley de 7 de octubre del año último, la decla­
ración de urgencia que preceptúa el articulo 1,“ de dicha 
disposición,

68. Otro disponiendo se confirme el acuerdo municipal 
de 9 de octubre de 1936 por el que se aprobó un presupuesto 
adicional, Importante 93 485,93 pesetas, para terminar las 
obras de pavimentación de la Plaza Mayor, iiabida cuenta de 
que las mismas se están llevando a cabo con toda celeridad, y 
por consigüieiite, que en su mayor parte están ya ejecutadas, 
así como que la cantidad a él consignada no se ha invertido en 
ningún otro fin; debiendo satisfacerse dicho importe con cargo 
al concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

69. Otro revalidando los créditos aprobados eu los meses 
de agosto, octubre y noviembre de 1936 para pavimentar las 
calles que a continuación se expresan, en vista de los distintos

informes obrantes en el expediente y de que, de una parte, 
[as obras están ejecutándose en la mayoría de los casos, y de 
otra, que existen créditos para el indicado fin; debiendo satis­
facerse éstos, conforme estaba acordado, con cargo al concep­
to 9.° del presupuesto extraordinario de Capitalidad:

Abades, Alamillo, Cabestreros, Doctor Letamendi, Dos 
Hermanas, Encomienda, Espada, Jesús y María, Juanelo, La 
Nao, Loreto Prado y Enrique Chicote, Olivar, Oso, Roque 
Barcia, San Eugenio, Tesoro, Velardc y Cuesta de Santo 
Domingo,

70. Otro disponiendo se admita al servicio municipal, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, al Guar­
dalmacén del Servicio contra Incendios D. Ramón Estrada 
Vázquez, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso y la inhabilitación perpetua para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme 
con io determinado en el artículo 8 .“ de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

71. Otro disponiendo se admita al servicio municipal, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, al Bom­
bero D. Manuel Sauz Llórente, sancionándole con la pérdida 
de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y la inhabi- 
ütaciórt perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con lo determinado en el mismo artículo 
que se indica para el anterior.

72. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Bombero D. Manuel 
Fernández Amigo, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, a excepción de los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las san­
ciones que previene e! mismo articulo que se indica para los 
anteriores.

73. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por ei Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Bombero D. Aiiío- 
nio González Morales, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter p'isivo que pudieran 
corresponderle, conforme con la máxima de las sanciones que 
previene el mismo articulo que se indica para los anteriores,

74. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el luzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida ai efecto, la destitución de! Bombero D. Indale­
cio Cora Toledo, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderie, conforme con la máxima de las sanciones que 
previene el mismo articulo que se indica para los anteriores.

75. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Bombero D. Pascual 
Sánchez Carballés, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, a excepción de los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderie, conforme con la máxima de las san­
ciones que previene el mismo artículo que se indica para los 
anteriores.

76. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por e! Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Bombero D. José 
Atienza Garda, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipal, a excepción de los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderie, como condenado por sentencia fírme 
dictada por el Consejo de Guerra Permanente de esta plaza, y 
sin más trámites, ya que los que presupone la condena eu Con­
sejo de Guerra lógicamente excluyen a los que en trámites ge­
nerales y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor del 
artículo 5 .“ de la misma orden que se indica para los anteriores.

77. Otro disponiendo se admita al servicio municipal, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especia! 
correspondiente y con ia ponencia emitida al efecto, al Conduc­
tor del Servicio contra Incendios D. Pedro Caiiiego Carballido, 
sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del 
próximo ascenso y con la inhabilitación perpetua para el des­
empeño de puestos de mando o de confianza, conforme con io 
determinado en el iniamo articulo que se indica para los ante­
riores.

78. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto
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por ej Juzgado Militar Especial correípoudieiite y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Bombero D, Miguel 
Márquez Menéndcz, coli pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, a excepción de los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las san­
ciones que previene el artículo 8,® de la misma orden que se 
indica para los anteriores.

79. Otro disponiendo, de conformidad con lo itifoniiado 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Capataz del Servicio 
contra Incendios D, Daniel García Calleja, con pérdida de to­
dos sus derechos como empleado municipal, a excepción de los 
decarácter pasivo que pudieran corresponderic, conforme con 
la máxima de las sanciones que previene el mismo artículo que 
se indica para ios anteriores.

80. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Capataz del Servi­
do contra Incendios D. Enrique Conto Calvo, con pérdida de 
todos sus derechos como empleado municipal, a excepción de 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, conforme 
con la máxima de las sanciones que previene el mismo artículo 
que se indica para los anteriores.

81. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por ef Juzgado Militar Especia! correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Bombero D. Jesús 
Blázquez Muñoz, con pérdida de todos sus derechos como 
funcionario municipal, a excepción de los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las 
sanciones que previene el mismo articulo que se indica para 
ios anteriores.

82. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar EspeciaKcorrespondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Bombero D. Ma­
nuel Cámara Gómez, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado empleado municipal, a excepción de los de carácter 
pasivo que le autoriza la ley, conforme con la máxima de las 
sanciones que previene el mismo articulo que se Índica para 
los anteriores.

83. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución de! Conductor del Ser­
vicio contra incendios D. Felipe González Marín, con pérdida 
de todos sus derechos como empleado municipal, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponder!«, conforme con la 
máxima dt las sanciones que previene el mismo articulo que 
se indica para los anteriores.

84. Otro disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, la destitución del Bombero D, Félix 
de! Amo Muñoz, con pérdida de todos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo que pudieran corresponderle, conforme con 
la máxima de las sanciones que previene el mismo articulo que 
se indica para los anteriores.

A petición del Sr. Garcerán, fné retirado para nuevo estu­
dio el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente dispo­
niendo se imponga a un Escribiente de Arbitrios la sanción de 
destitución, con pérdida de iodos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

22 de diciembre áltimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 29 del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de terminación del muro de cerramiento del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena y Necrópolis del Este, con suje­
ción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redac­
tados al efecto y por importe total de 95.407,92 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona O Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán

previamente como fianza provisional la cantidad de 4.770,39 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en !a Depositaría Munici­
pal, acompañando a ¡os respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 9,540,70 pesetas, que le será devuelta a ia termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondienle.

La subasta se verificará el día 29 de febrero de 1940, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas d é l a  Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de ios disfritos de Palacio y de la Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boleiin Oficial de la provincia hasta el anlerior ai en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las lioras de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el rea! decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los fondos que administra la Comisión de ia décima 
sobre contribución territorial.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el articulo 2á del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra !a misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de febrero de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Modelo de proposición .
(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de lac'sse 6.*, y al 

presentarse llevar escrita en el sobre lo siguiente:' Proposición pata 
optar a la subasta de terminación del muro de cerramiento del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almádena y Necrópolis del Este.-)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar las obras de terminación del muro 
de cerramiento del Cementerio de Nuestra Señora de la Almude- 
na y Necrópolis del Este, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día ... de ,,, de 1940, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los pre­
cios tipos.) '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. de ... de 1940.

(Firma del proponente J

 ̂ iH ilf

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 31 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el arriendo y explo- 
ttición de las actuales casas de baños y evacuatorios nmnicipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallurán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la
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tarde, durante loa diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
piazo podrán presentarse cuantai reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclatnadón algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 3 de febrero de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

t): ii:

La excelentísima'Comisión Municipal Permanenteha acordado, 
en sesión de 31 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de! 
concurso que intenta celebrar para contratar la instalación de 
alumbrado eléctrico y línea de fuerza en el edificio municipal del 
distrito del Congreso.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; eu la inteligencia de que,, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de-1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de febrero de 1940.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

* í}: ífi

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se aiumcia al público que D. Eduardo Ro­
dríguez Fernández proyecta instalar un aparato de rayos X  en la 
casa numeró 84 de la calle de Alcelá. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteel 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Severo de! Rin­
cón Trincado proyecta instalar dos electromotores, con fuerza to­
tal de 4,25 caballos, en la casa número 3 de la calle de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del prestnte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

S; * >

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Leopoldo 
de Lara Roidán proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa 
número 10 de la calle del Barquillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de enero dé 1940.—El Secretario, M. B erdejo, Sa- 
ludo’a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cmnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Calvin 
proyecta establecer un depósito de carbón en la casa número 16 
de la calle de .\lberto Bosch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi deuda-, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1940.—Ei Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 26 del actual, se ha servido acordar que a lás vi­
gentes Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid se añada mi 
Apéndice, que se donomiuará Apéndice IX y que llevará de subtí­
tulo «Zonas en que se prohíbe la instalación de salas de espec­
táculos o fiestas, cafés, comedores, etc.». Dicho Apéndice consta 
de cinco artículos, y se halla de manifiesto, para conocimiento 
del público, en la Sección de Fomento de esta Secretaria, durante 
el plazo de un mes, a partir del siguiente día al de la inserción de 
este anuncio,

Madrid, 31 de enero de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones;

Pechas ' bjeto de le subaste o concurso Pesetas

28 febrero
SUBASTA

Subasta de Jas obras para terminar la
construcción del muro de cerramien­
to de! Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena y Necrópolis del 
Este.—Precio tipo................................ 95.407,92

19 marzo
_  COPíCURSOS

Servido de recogida de basuras iirba-
ñas por el plazo de duración de! con­
trato y canon que señalen los licita- 
dores—Plazo de admisión de propo­
siciones: s e s e nt a  días  naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde ei siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Bo 'etin Oficia! del 
Estado  y terminarán en la fecha que 
al margen se indica,

H ura r e c la m a c io n e s  p o r  d ie z  d ía s  h á b ile s ,
e n e  em p iez a n  a  c o n ta r s e  d e s d e  e l  s ig a ie n le
a !  en  q u e  a p a r e z c a  e l  a n u n c io  en  í / Boleíin 
Oficial c/e /o p r o v in c ia  // term in an  en  lii f e ­

c h a  a n e  a l  m a rg e n  s e  In d iqu e:

Arriendo y explotación de las actuales 
, casas de baños y evacuatorios mu­

nicipales, por nn plazo no superior a 
diez años.—Canon anual el que se­
ñalen los licitadores en sus propo­
siciones.

Instalación de alumbrado eléctrico y 
línea de fuerza en el edificio munici­
pal del distrito del Congreso.—Pre­
cio tipo................................................ . 47.750

Sección de Cultura e Información,—Artes Gráficas Munícipalse
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